
OBSERVACION 

Cartagena, 10 de marzo del 2020 

SEÑORES:  
TRANSCARIBE S.A. 
Cartagena D.T y C 
 

Asunto: Observaciones al proceso LICITACIÓN PÚBLICA No. TC-LPN- 001-2020 

A continuación, presentamos observación al pliego de condiciones definitivo del 

proceso en referencia: 

1. Respecto al método de evaluación de la presente propuesta, la cual otorga más 

puntaje a un único rango entre 95% y 105% y única fórmula con la media 

geométrica, considerando que la mayoría de las empresas asumen un valor 

medio muy similar al presupuesto oficial 100%, reflejando una igualdad en los 

valores de la propuesta económica ocasionando que se defina en condiciones de 

empate favoreciendo a empresas Mipyme. 

 

En ese sentido, solicitamos evaluar y modificar el ítem, de modo que se garanticen los 

principios de la contratación pública (igualdad, selección objetiva, transparencia), y que 

finalmente el proceso que se adelanta, se realice bajo los parámetros de legalidad tanto 



las cooperativas, empresas Mipyme y gran empresa, sean tratadas en igual de 

condiciones, al momento de realizar la respectiva evaluación de principio a fin. 

- Por lo cual solicitamos a la entidad, la asignación del método de evaluación de 

las propuestas de la siguiente manera para brindar mayor pluralidad y selección 
objetiva a los proponentes:  

 

Atentamente, 

Jhon Rueda 
________________________ 
Jhon Rueda 
ECONOMISTA 

Pmax 


